INFORME Nº 00023– 2026 /GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SCE

A	              : Lic. Adm. WALTER BERNARDO CONGORA
                               JEFATURA DE LA OFICINA DE ADMINISTRADOR

DE                       : MC.YULIANA E. SEGOVIA CORDOVA
                              JEFATURA DE CONSULTORIOS EXTERNOS

ASUNTO             :  REQUERIMIENTO DE EQUIPOS INFORMATICOS Y REDES PARA CONSULTORIOS        
                              EXTERNOS
       
FECHA               : Pampas, 11 de Mayo de 2026

            	       Por medio del presente se le comunica a usted, que el servicio de Consultorios Externos presente una alta demanda de atenciones, lo que requiere un adecuado soporte informático para el registro de los pacientes.
                           Actualmente, la limitada disponibilidad de equipos genera retrasos en la atención, subregistro de prestaciones y riesgo de pérdida de información, afectando la calidad del servicio por el déficit de computadoras por consultorio, estamos con equipos obsoletos.
                             Por tal motivo solicita la dotación de equipos informáticos y la implementación en el servicio de Consultorios Externos, a fin de garantizar una atención eficiente, segura y acorde a la normativa vigente.
 
.

Atentamente;









REG.DOC: 04256938
REG.EXP:  03016657



ESPECIFICACIONES TECNICAS
AQUISICION DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y REDES




1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Adquisición de REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y REDES para el servicio de consultorios externos del Hospital de Pampas. 

2. FINALIDAD PUBLICA:

Establecer las especificaciones técnicas mínimas para la adquisición de equipos de cómputo, accesorios y dispositivos de conectividad para implementar el sistema Pakamuros, priorizando la digitalización de la FUA. para el servicio de consultorios externos del Hospital de Pampas.

3.     OBJETIVOS DEL BIEN:

3.1. Objetivo General

Garantizar la disponibilidad del 100% de la conectividad y el procesamiento de datos en las Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS), asegurando que el registro de la FUA Electrónica sea fluido, sin latencia y con validez legal (firma digital).

4.     ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN
4.1 Descripción del Bien:

	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	

1
	
01
	

UNIDAD
	Core i5 13700 RAM 16GB 1TB (13° Generación) Wifi Bluetooth
· PROCESADOR INTEL CORE I7 13700 2.1GHZ 30MB LGA 1700
· PLACA MADRE B760M WIFI 5GHZ, BLUTOOTH 5.3 LGA 1700
· MEMORIA RAM 16GB DDR4 (DUAL CHANNEL)
· DISCO SOLIDO SSD NVME 1TB M2
· MONITOR 24 FHD IPS 165HZ 2MS CURVO.
· TECLADO MULTIMEDIA MOUSE.
· ESTABILIZADOR DE ENERGIA.
[image: ]


	

2

	10
	UNIDAD
	· Conectividad de impresora USB 2.0, WiFi Direct, Apple AirPrint, Google Cloud. Print, Mopria Print Service, HP ePrint.
· inyección de tinta heat-free precisioncore de 4 colores (cmyk).
· Capacidad en bandeja entrada, Hasta 1000 hojas.
velocidad de copia: hasta 10.8 copias por minuto en negro y 5.5 copias en color.[image: ]


5. EMBALAJE Y ROTULADO: 
5.1. Embalado:
Material debe estar empaquetado y sellado

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
a. Del proveedor:
· Tener Ruc Activo – Habido
b. Del postor: dedicarse a la actividad económica relacionada con la adquisición y cumplir con lo siguiente:
· Las especificaciones técnicas
7. MEDIDAS DE CONTROL:
· Áreas que supervisan:
Estará a cargo de Consultorios Externos del Hospital de Pampas.
· Área que coordina con el proveedor:
Área de almacén y área de Consultorios Externos del Hospital de Pampas. 
· Área que brinda la conformidad:
Estará a cargo de Consultorios Externos del Hospital de Pampas.

8. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:
a. Lugar:
El bien se entregará en el Área de Consultorios Externos del Hospital de Pampas.

b. Plazo:
El plazo de ejecución empezará a regir a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o notificación de la mismo que tendrá una vigencia de cinco (05) días calendarios.


9. FORMA DE PAGO:

El pago se efectuará en nuevos soles, luego de entregado bien, previa firma de la conformidad.

10. CONFORMIDAD:

Previa recepción del bien y conformidad del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

11. CONFIDENCIALIDAD: 

El contratista deberá mantener confidencialidad y en ningún momento divulgar a terceros, sin el consentimiento de la entidad, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la entidad en conexión con el servicio, antes, durante o después de la ejecución del mismo.

12. CLAUSULA ANTICORRUPCION:

El contratista declara y garantiza no haber, directa o indirectamente o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales funcionarios asesores o personas vinculadas a las que se refiere la ley N° 32069 Ley de contrataciones del estado ofrecido, negocio o efectuado cualquier pago o en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

13. PENALIDADES:

· En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato la entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso del ITEM que debió ejecutarse. Esta penalidad será reducida de los pagos a realizarse.
· La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente formula.





                            0.10x Monto vigente
Penalidad   = ----------------------------------------
                            F x Plazo vigente en días


Donde F tendrá los siguientes valores:

Para bienes y servicio sesenta (60) días: F = 0.25



14. AFECTACION PRESUPUESTAL:

· Fuente de Financiamiento: 
· Rubro
· Meta: 
· Específicas de Gasto: 
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